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este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2500, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2500, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Emgloba Servicios Generales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.368/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 440 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dionisio Marcos Miguel, doña María
del Carmen García Ruiz y doña Dolores
Martínez Martínez, contra la empresa “Ale-
gría Zubiak, Sociedad Limitada Laboral”,
sobre despido, se ha dictado resolución de
fecha 26 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto:
a) Se declara extinguida con fecha de

esta resolución la relación laboral existente

entre la empresa “Alegría Zubiak, Sociedad
Limitada Laboral”, y los trabajadores de-
mandantes.

b) Se declara la obligación de la citada
empresa de abonar a los trabajadores las si-
guientes cantidades (la primera cantidad co-
rresponde a indemnización y la segunda a
salarios dejados de percibir desde el día en
que tuvo lugar el despido, 9 de enero de
2009, hasta la fecha de hoy):

Para don Dionisio Marcos Miguel:
13.215,26 euros y 19.173,33 euros.

Para doña María del Carmen García Ruiz:
9.845,63 euros y 14.284,50 euros.

Para doña Dolores Martínez Martínez:
12.628,95 euros y 18.322,68 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma podrá
interponerse recurso de reposición ante este
Juzgado en el término de cinco días a contar
desde su notificación. Si quien recurre en re-
posición no ostenta la condición de trabaja-
dor beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, ministerio fiscal, Estado,
Comunidad Autónoma, Entidad Local u or-
ganismo autónomo dependiente de aquellos,
vendrá obligado a consignar como depósito
en la cuenta bancaria de este Juzgado abierta
en “Banesto” con el número 2500, la canti-
dad de 25 euros, como requisito necesario
para la admisión a trámite del recurso de re-
posición, lo que deberá acreditarse, median-
te el correspondiente resguardo de ingreso,
al tiempo de presentar el recurso de reposi-
ción (disposición adicional decimoquinta de
la Ley Orgánica del Poder Judicial según re-
dacción dada por Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre).

Así lo acuerda y firma don Isidro M. Saiz
de Marco, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 2 de Madrid.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Isi-
dro M. Saiz de Marco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alegría Zubiak, Sociedad Li-
mitada Laboral”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.398/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 247 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge del Valle Jiménez, contra las em-
presas “Opción Rent, Sociedad Anónima”,
y “Compañía de Alquiler de Coches de

Lujo, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución de fecha 28 de di-
ciembre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Jorge del Valle Jiménez, contra “Op-
ción Rent, Sociedad Anónima”, y “Compa-
ñía de Alquiler de Coches de Lujo, Sociedad
Limitada”, por un principal de 5.027,18
euros, más 301,63 euros en concepto de in-
tereses y 502,71 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor registrador de la
Propiedad, director de la Agencia Tributaria
y oficina de Averiguación Patrimonial.

d) En cuanto a “Compañía de Alquiler
de Coches de Lujo, Sociedad Limitada”,
con comunicación al Servicio Común de
Notificaciones y Embargos de los Juzgados
de Madrid al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de los bienes
en cuantía suficiente para cubrir las cantida-
des por las que se despacha ejecución, y a
quienes servirá el presente de mandamiento
en forma, pudiendo solicitar, si preciso fue-
re, el auxilio de la fuerza pública, así como
hacer uso de los medios personales y mate-
riales necesarios para poder acceder a los lu-
gares en que se encuentren los bienes cuya
traba se pretende.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Opción Rent, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.369/10)


